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El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
Obras públicas, nte comunica con feihíl 29 de Abril 

último la Real orden iii\idar si^uicate.
Cuando por Real decreto de 5 de Setiembre de 

1827 se dispuso que cada tres años hubiese en la ca
pital del Remo una exposición pública de los pro
ductos de la industiia española, ni se propuso el Go
bierno una CMC' il imitación de las practicas extran- 
geras, ni hacer ün vano alarde de nuestras fuerzas 
productoras. Mas nobles y elevadas fueron sus mira', 
y mas dignas ¡amblen del afni y constancia conque 
el genio nacional luchó por espacio de tlmchos años 
contra los obstáculo', que encadenaban su acción al 
promover sus intereses materiales, y difundir los co
nocimientos que ¡os desarrollan y aseguran. Procu
rar un campo de gloria á la inteligencia y al traba
jo, donde encuentren á la tez justos motivos de 
emulación, recompensas y distinciones ; deducir del 
eX itnen mi ,mo de los productos de la industria Su 
de-arioilo progresivo, sus ver.r.jas y adelantos; cal
cular la protección que merece por las condiciones 
de su existencia y porVe.ar; sostener en íi > el genio 
industrial, no solo con el aplauso y las disiiuciones 
honoríficas, sino también con las mili lades materia
les que brotan nntumlmehte de la publicidad y la 
concurterfcia, tales fueron el objeto y la razón de 
los exposiciones industriales en un pueblo llamado 

siempre á las grandes empresas por el genio y la 
natural disposición de sus hijos, por la fecundidad 
de su suelo, por sus ricos y variados productos. , ■

Bajo la influencia de estas convicciones anuncia 
hoy el Gobierno la exposición industrial que debe 
abrirse al público en Madrid el i.° del próximo 
Noviembre. Al considerar las circunstancias de la 
Nación, la dichosa tranquilidad de que disfruta , el 
desarrollo progresivo de las luces y de los intereses 
materiales, no sin razón puede esperarse que ese 
nuevo concurso de la industria española correspon
da cumplidamente al solícito afan con que el Go
bierno le procura y á las esperanzas délos produc
tores, á cuya prosperidad y buen nombre sé con
sagra. Una larga distancia nos Separa ya de aquella 
época en que los primeros ensayos dé este género 
prometían otros mas cumplidos. , .

Desde entonces el espíritu de asociación y de em
presa, alentado por los ejemplos del extrangero y el 
conocimiento de los propios , recursos al llevar, mas 
lejos sus especulaciones, abrió Un vasto campo á la 
industria; y multiplicando sus imbricas y talleres, 
supo dar mas atinada dirección á nuestras fuerzas 
productoras; y todo esto cuando reformas largo tiem
po deseadas, y la existencia de una nueva ^dmi- 
nistracionj hicieron desaparecer la mayor parte de 
las trabas que antes se oponían á la libre acción 
del interés individual; uandó son ya otras las ideas 
económicas, y otro también el giro y la inversión 
de ¡os capitales; cuando se crearon muchos , ramos 
de industria, antes desconocidos ó poco cultivados; 
cuando las empresas de todas otases suceden á la 
antigua inacción ó á las n.odicas Utilidades de una 
agricultura tradicional. ,

Al bienestar y mejora de nuestros industriales, al 
crédito de sus fibricus y talleres, á generalizar el 
buen concepto que merecen, á promover entre ellos 
una honro-a emulación, se dirige sobre todo la sh- 
letm-idad industrial que ahora se anuncia, no ja 
como prueba de nuestra cultura y una vana osten
tación del amor propio sati techo, sino como el 
medio de dar á conocer nuestros progresos en las 
manufacturas y las artes industriales, y la ocasión
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de al.-marij* con una rivalidad legítima '' los aplau
sos del ^úbii.so.

Para .e¡ Got-ierno iodos ios me ■ ios cié proc ic ion 
tienen
apreciáis i;:. , . 
cioies del m,.... . 
su L-fl ¡encía en

determinado ■ relativo que bidé
-i; u qan ins o ales, por as rela-

la p- t l >on

privado con c interes pú! lien, por 
. moraiids^ de los iudivi.iuns, en 
rnepta del gusto, en el desarrollo

y anm n 3 de la ;iqu< ¡i na loml. Sera pues esta 
regulación Un dato unport nte para di pe.ntar ?. la 
industria lq prc. ícciui’ que merece por su influencia 
en el Liet e lar tnur,, en las costumbres públicas) 
en la prospeiiJad del Estado.

Por eso las exposi iones industriales, si son para 
el particular un estímulo que alienta $u laboriosi
dad y .perteccipna su uabdjp, aparecen a ios ojos 
di l iiobi inb como un medio dé dirigir su acciori 
en e; i imcnto de las artes indu tiiales y de los 
co .ocini.entos útiles. Porqu np es verdad, como 
nigu. os pretenden^ qu.. estos alardes nacionales seart 
ib ., falsá apreciación del estado industrial de los 
pe. o-: r.u es verdad que las condiciones con que 
se producen os objetos pretedrudos al concurso los
convierten en una - excepción h nnota ?i se quiere^ 

e fuera del u cu o industria del 
considerarse

p io que los pon
p.'-!-; no es verdad que nunca deben
oomo indicantes; d'd este lo di° la producción ? sino
ú .¡carneut? como un e fuerzo hiomentáneo del ge
nio empeñado en demc-sirui hasta dónde pueden ex* 
ten.i-T^ sé-i íuvrZas productora.^ cuando se propone 
arrancar aplánaos y nd crear intereses materiales.

S vmlrái -i sequir e^á la exposición algunos pro- 
du :t< . conseguidos sin calcular el precio de lanía-1 
11# de ob;a, y cuyo excesivo costo los pondrá fuera 
de la circu acion comercial} pero sobre uná excep* 
cien no ha de fundarse la rt.gla general. Pur más 
cierto puede tenerse que la utilidad y no el capri ho 
ctfecerán muestras de aquello efectos, cuya equita
tiva lab icacioa íes asegure f^cil y pronto consumo^ 
que se búsque la livali.iad en las creaciones ú¡iles# 
j;o en las quá por los medios empicados y el costo 
excesivo de la producción sean mas bien una cu
riosidad ingeniosa ó una allrja de raro valor quá 
un elemento necesario en el mercado de uso gene* 
ral j al alcance de todas las fortuna*.

Pero si estas consideraciones recomiendan grande
mente la exposición proyectada, todavía una cir- 
cuüítaficíe, producida hoy por el espíritu del si- 
gí'-1, viene á car e mayor precio} haciéndola mas 
que otras veces ú-ii ) necesaria. Tal es el coucuf- 
so ^i.'dusr:¡al de todas las naciones preparado en

ndr; p«r e año 18/t. Invitados ya nues
tros artistas y fabi¡cantes á concurrir á él con los 
pr^dec-to' e *u industria, preciso es que consi
deren e que. ahora se anuncie para ja capital del 
reino como una preparación y un estímulo ; como 
ei ere j o e us fuerzas productoras, y el verda
dero regui cor de lo que deben prometerse cuando 
ante la Europa entera presenten en Londres las prue
bas; de sus progresos industriales. Consultada la opi- 
nrnn de sus cohciudadaños, y atento* á las ealih- 
Cí-cíohes de ios Jueces nombrados pira apreciarlos 
objetos de sus fabricas y talleres, la ex ’osicion na- 
cidnal les procurara el medio de tn.jorar’os, y uua 
provechosa emulación que les haga conocer antjci- 
pauam nte a donde han de conducidos el deseo de 
L? gloda y los esfuerzos empleados para alcanzarla. ♦ 
_ Fundada- en esta razones, y deseando S. M. ¡a 
Reina (Q...D. G.-zi promover eficazmente la i ¡duswia 
nacional, se ha dignado disponer que V. S. procu
re por todos lo- medios posibles, tengan el mas exac
to cumplimiento las disposiciones síguiv .'teí:

t.a Con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre oe que determina la celebración pe
riódica Je las exposiciones de la industria españo
la, teu ra 'ligar la del presente ano en el Ministe
rio de Cqth -.cío, Imtrüccio i y Obras públicas,

2 .a zlbiciia al púbricO d i.° del próximo No- 
viembrC} continuara sin.intcn upcion hasta 31 de Di
ciembre inmediato) en que se dará por teimitiada.

3 a lodos los que á ella concunan con ios pro
ducios de su industria ios presei imán antes a! Go
bernador de ¡a provincia si hulsiesen sido produci
dos en la ttiisina capiu!, y cuando no, ó los Al
caides de ios pueblo1, donde tengan su residencia.

43 Los Gobernadores de provincia á los Al
caldes de los pueblo-, *eg,un fuere la procedencia 
de los efecto , después de hiberlos reconocí lo, mar
caren y sellarán el cajón, bulto ó paquete qüe los 
contenga, devolviéndolos en seguida a sus respecti
vos dueños con un certificado que exprese el punto 
en que fueron fabricados, el nombre del fabrican- 
te# y ci precio de cada artículo al pié de fabrica. 
Estas diligencias se practicarán de oficio y sin di
laciones ni gastos de ninguna especie.

5 .a Antes dd rq de Octubre los . interesados en
tregarán en el Conservatorio de /Irles de Ma Irid los 
hunos destinados á la exposición , acompañándolos 
del ccrtili .aJo que expresa el artículo anteiior. De 
Su entrega y1 del dia en que la verificaron les Ja
ra e¡ Director del Conservatorio el correspondien
te atestado.

ó.a z\un después del 15 de Octubre se admiti
rán en el Conservatorio los efectos que se destinan 
á ia exposición, y se presentarán al público como 
todos ios Jemas de su clase; pero no se contará 
cón ellos para la adjudicación de los premios, fi
guran o únichtnente en ios catálogos impresos que 
se publicarán de Real orden para dar cumplida no
ticia de los resultados del concurso.

7 .a Los Alcaldes remitirán á los Gobernadores 
de provincia copia certifica la de los atestados que 
hayan expedido con arreglo á lo prescrito en los 
artí uios 3. v y 4. c , acompañándolos de las ob
servaciones oportunas sobre las circunstancias ¡espe
ciales de los productos y de su fabricación y con
sumos dentro y fuera de la Península.

8 .a Con la copia de las certificaciones que expi
dan ios Gobernadores civiles remitirán también al 
Director del Conservatorio de Altes las que hayan 
recibido de ios Alcaldes, acompañando unas y otras 
de las advertencias y observaciones necesarias para 
apreciar en su justo valor los diversos efectos indus
triales, según las condiciones especiales de su fabri
cación y las circunstancias de cada localidad.

<> a Serán también objeto de estas observaciones 
las fibricas y talleres; lo* métodos déla elaboración 
de esto* estabíecim epto-y ia clase de sus míqninasy 
artefacto’; sus rendimientos anuales; la pro edencia, 
P'C1 ios, condi-iones de las p imcras materias em
plea ¡as* los pedidos y consumos dentro y fuera de 
Españ;¡; el número y organiza ion de ios trabaja
dores, y lo-. v*taturos que regularizan su trabajo.

10 .a Iodos ios productos destinados á ia expo
sición entrarán en Madrid libres del derecho de 
puertas.- ‘

tí a Cada paquete ó bulto que se define á la 
expo icion deberá sólo contener las muestras y . i m- 
plares puramente p eciios para dnr exacta iden de a 
clase de i idu tria á que pertenezcan. Sí perdido de 
vi ta este objetó contuviesen ios bultos y paquetes 
mas piezas que las necesaria* para servir Je múe‘rrd 
e;¡ cae-; ge erp, quedar m suj tas al pago de dere
chos, 6 sus dueños las afianzarán en el caso de que
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tenninada la exposición las extraigan de Madrid 
para otros puntos.

12 .a ^41 pié de cada uno de los artículos pre
sentados se colocará en la exposición un rótulo re
mitido y rubricado por el mismo productor, en que 
se exprese con toda claridad y buen carácter de le
tra su nombre, el de la fabrica ó punto de la pro
ducción, y el precio de esta en el mismo estable
cimiento.

13 .a Concluida la ejcposicitn t y designados los 
premios, se devolverán inmediatamente á sus dueños 
por el Director del Conservatorio los artículos pre
sentados.

74 .a Serán obj to de la exposición todos ios pro
ductos de la industria agrí.ola; los de la minera y 
metalúrgica;• los de la fabril y manufactdrera ; los dé 
¡as arces mecánicas, desde los mas preciosos y de
licados hasta ios mas comunes y Ordinarios, ya sa- 
ti tagan las exigencias del lujo y del capricho, ó ya 
las necesidades mas generales de la vida y las aten
ciones de los pueblos y <iel Estado.

rj.a Para calificarlos se atenderá á ¡as buenas ca
lidades déla fabricación ; á las formas exteriores, su 
visualidad y duración; á la baratura de los precio*; 
á la índole de las primeras materia^ al arte con que 
se emplean y preparan; á la organización de la in
ve nciou; á la mayor ó menor utilidad de sus usos 
y aplicaciones; á las necesidades que satisfagan, y á 
su consumo dentro y fuera de España.

16 .a Se considerará como una recomendación es
pecial de ios obj-tor presenta los la circunstancia de 
que por su precio y calidad hagan innecesario ó 
poco común el u*o de los de la misma clase pro
ducidos por el extrangero.

17 .a Tan pronto como se haya verificado la de
signación de los premio-, y en los dias que el Go
bierno señálate, ¡Os objetos presentados á la exposi
ción se podrán vender en ella libremente por sus 
mismos productores^ si ási Ies cdnvíniese.

18 .a Para honrarlos y estimuiaf su laboriosidad 
é inteligencia serán premiados segün su mérito aque
llos objetos que nías sobresalieren entre los presen
tado $.

151 .a El Gobierno" designará ei dia en que haya 
de verificarse la adjudicación de los premios. '

20 . Estos consi-tirán: Prirrtero< en honores, con* 
decoraciones y cruces de distinción. Segundo ¿ en 
medallas de oro, de plata y de bronce. Tercero, en 
menciones honoríficas.

2t .a Las m.dalias. Uevaián en el anVersó el bus
to de la Reina Don. Isabel 11, y en el rever O una 
leyenda honorífica que exprese ademas el objeto y el 
año de la exposición.

22 .a Poirán em dearse estas medallas por los 
que las obtengan, ó como distintivo y diploma de 
sus fabricas y talleres, estampándolas en todas las 
factura*, contrates y demas documentos cotnercialesy 
ó como condecoración de la persona y ün compro
bante go; mérito que ha contraído.

2j a Un mism i individuo tendí» Opción á dos o 
m p emios de los indicados en el artículo 20^ se
gún lo mereciese la diferencia y calidad de sus 
pro tuctoá,

24 a Los dueños de los anícülos premiados en 
la exposición anterior no obtendrán para ellos nue
vo premio en la que ahora se enuncia, si aunque 
superen á los demas presentados no han conseguido 
lu jaras que les den mayor preño, y lo* hagan reat- 
m-M oi listos de loque crean en su primera pre- 
S ita* ion.

2 ) a Todo-, los que hayan obtenido premio para 
sus productos alcanzarán 1a honra de ser presenta

dos á S. M y de besar su Real mano.
26 .a En igualdad de circunstancias, los objetos 

premiados serán preferidos para el uso de las Ofi
cinas y demas dependencias del Gobierno» y para 
aquellos servicios del Estado a que sean aplicables. 
Esta preferencia existirá mientras que en las expo
siciones inmediatas no se presenten otros que por su 
mérito la récldmen con ma* justicia.

27 .a Se excluirán únicamente de esta distinción 
aquellos géneros que á pesar de su bondad no reu
nan todas las cualidades necesarias para satisfacer 
cumplidamente las «tenciones á que el Gobierno 
los destine.

28 a Serán adétiias recomendados al público , á 
las Juntas industriales y de Comercio, y a ¡os esta- 
blecmúentos fabriles en todo ¡os puntos donde el 
movimiento comercial facilite su consumo.

29 .a Una Junta cofnpue»taj de personas ventajo
samente conocidas por su inteligencia y providad# 
y nombradas por ei Ministerio c Comercio , Ins- 
UucciHm y Obras públicas; calificará los efectos pre- 
séntados, clasiti andolos convenientemente, y pro
poniendo 2 S. M. los prerhios á que se hayan he
cho acreedores los mas sbbfésalientcs,

50 .ii La adjudicación de estos premios se vere- 
ficará pública y solemnemente en nombre de S. M; 
por el Ministro de Goniercio, Instrucción y Obras 
públicas, con asistencia de la Junta calificadora y 
de los expositores en el salón de las Juntas gene
rales de gricultura.

Ji.a Los Gobernadores de provincia darán á es
ta instrucción toda la publicidad posible, emplean
do los medioi que su buen celo y el conocimiento 
de las localidades les sugieran, para que los in
dustriales de todas clases concurran con los rendid 
mientos de su industria á la exposición proyecta
da. ,

32 .a Sobre todd dirigirán "sus excitaciones á las 
Juntas de .'4grict¡liürá y de Comercio, á las Sócie- 
dádes económicas; a las corporaciones y Sociedades 
industriaíes; á los dueños de fabricas y talleres# 
y á cuantos por su po icion y relaciones puedan 
contribuir al buén éxito de la exposición manifes
tando sus ventajas é influencia en el desarrollo y 
hiejora de todos los ramos de nuestra industria;

De Real orden lo digo á V. S para su inteli*- 
ggflcia y cumplimiento.

Ln imporfítnria ui circular preinserta se recó- 
hiiendá por Li nnMc y grandiosa idea que compren
de. En su preámbulo están contenidas las elevadas 
miras del GuLie’-m. que anheloso de ' promover los 
intereses m.itettales del país; v difundir los cono

cimientos le su desarrollo, dispensa tu soluitud y 
asiduo dfan la protección nías dé idida d la inte- 
li^endít y al trabajo. Encargado de hacer llevar a ca
bo en esta provincia el proyecto de la es posición pu
blica de sus prodiutos que queda abietta, únicamen- 
ie me resta prevenir los medios de su puntual xtim- 
qHmicntó -1 este fin eicito el buen celo de las Jun
tas de Ayiculturá y de Comerci , el de las Socie
dades económicas, cor por át iones y sociedades indus- 
tfi les, dueños de fabricas y talleres y el de Lis de- 
nias personas que por su posición y relaciones piteamt 
contribuir al feliz éxito de. la es posición ¡ñateada, 
para que poniendo cñ acción su poderoso injiiqo, loope- 
ren al fin ¿ir 'se aspira. Prognes! sen la referida 
tirrular los medios de sil ■ jetudo , debo prevenir no 
obstante que los prodtictcs de industria deberán pre
sentarse con la antii igaciDn .rw encarga la .lisposi
ción ''. apara que tenga baq.ir opo'-tunamente, lo que 
se marca en la 4 a d bté'-a m remitir los z ltaid.es 
de los pueblos tria copia certificada de los atestados

M.C.D. 2022



...... ...  -4

ÚU? cxpulíSTOl con drrepl' c\ lo prescrito en las ci
tadas diposiciones v en los ténnin-is cine se espre- 
san en la 7.a Zarapma 16 de Mapo de iSjC.s: 
José María de Gis^rt.

Nrím. 34p

Regimiento infantería Peninsular de Cantabria 
" Número. 12.

D. José Sierra y Orantes; Capitán de la compa
ñía de Depósito de di.hoctrerpo de Bandera en esta 
ciudad deZ iragoza, hace saber: admitirá en la expresa
da plaza ciudad de Huesca y demas pantos que re
corran sus Banderines, á todos los solteros ó viu
dos sin hijos, que deide la edad de 20 á 50 años 
cumplidos y con la estatura de 5 pies por Jo me
nos, deseen alistarse voluntariamente para servir en los 
cuerpos de la isla de Cuba, por el término de 8 años, 
los cuales recibirán la gratificación de ó á 10 duros, 
según sus circunstancias. También admitirá á los li
cenciados de todas las armas del Ejército de la Pe
nínsula siempre que se convengan en perder sus servi
cios anteriores. Unos y otros deberán presentar pa
ra su admisión los dbcumehtos qne acrediten su edad, 

. estado y buena conducta.=Jdsé Sierra y Orantes.

Núm. 346.

Continiia la relación de las cantidades con 
qne han contribuido voluntariamente para • 
la reedificación del chapitel de la lorie 
del Santo Metropolitano Templo del Sal
vador de esta ciudad , las personas que á 
continuación se espresan.

Rs. DU.

D. Juan Diez. . '............................. 60
D. J. F.y L . . . . . . . 160
D. Mariano Marqueta......................... 20
D. Mariano Larrosa.............................
D. Nicolás Ballesteros........................ 10
D. Pascual Babadan...................... • . 40
D. Manuel Martínez. "..................... 40
I). José Nuez. . . ......................... 20
D. Fermín Bellido........................... •. 40
D P. A................................................. 20

Zaragoza 18 de Mayo de 1850.—Por manda
do del limo. Cabildo.—Santiago López, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.

3532^5=3==================^

halla -oacante^ su dotación consiste eu un real vn y 
seis mrs. por cada una herradura de mayor, -y un 
real -un. por cada una de menor, los aspirantes d 
dicha vacante, presentarán sus solicitudes en la se
cretaría del ayuntamiento francas de porte haMa el 
dia 24 de Junio próximo viniente en cuyo dia se pro- 
'ü6er¿í- . 1 1 11 >•El ayuntamiento constitucional de Cadrete hallán
dose autorizado por el EoCcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia ha acordado sacar nuevamente d pú
blica subasta el arriendo de la carnicería de dicho 
pueblo, con sus yerbas pertenecientes d la misma-, 
cuyo acto se celebrará el Domingo viniente veinte y 
seis de los corrientes á las once de su man..na en 
las casas consistoriales, bajo los pactos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de di
cho ayuntamiento.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, se celebrará subasta en las casas 
consistoriales de la villa de Tauste el dia zj de Ma
yo á las diez de su mañana para la colocación en sus 
calles de 896 varas longitudinales de aceras. El plie
go de condiciones se hallará de m mijiesto en l.i Se
cretaría de la corporación referida, hasta el dia in
dicado. t

Las yerbas de la pnrdina de Vdina , propia del 
Eximo. Sr. Conde de Sobradid, en el partido judi
cial de Barbastro, confrontante con los pueblos de 
Lagunarrota^ Berbegal, Monesma, y otros se arrien
dan por uno ó mas años, los sugetos que gusten tra
tar sobre Sil arriendo podrán avistarse con el admi
nistrador del espresado señor én Zaragoza, ó con Don 
Juan Plana, en Barbastro.

Este Ayuntamiento con la competente autorización 
del M. I. Sr Gobernador de provincia en los di.iS 
i. i 7 9 de Junio á las dos horas de su tarde, re
petirá nueva subasta en arriendo de los productos de 
propios del pueblo de VUl.dva , y sus fincas que re
ditúan 21 cahíces de trigo por un año‘, el que quie
ra interesarse en la subasta acuda en dichos dias y 
hora, pues que se rematarán á favor d. 1 mejor pos
tor, bajo el pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto en Id secfetdríd.

>1 voluntad de sus dueños se venden en el 
partido de Cálatayud y hacienda ó caserío lla
mado de Llum.es, diferentes números de bienes 
que han correspondido por división á dos de los 
herederos , e igualmente otros situados en /lle
ca; de unos y otros darán ratón en Calatayud 
Doña Pilar Jaime, y en Zaragoza D. Andrés 
y D. Bartolomé Martin y D. Francisco Funes.

A voluntad de su dueño se vende la casa po
sada del pueblo de Falmadi id: las personas que 
deseen compt arla pueden dirigirse á D. Juan 
Díaz, que habita en Zaragoza calle del Tem
ple número 15. .

Depósito de arañas de cristal. En la quincallería 
a? Tiroleses calle del Coso- arco de San Roque hay 
un depósito de dú has arañas. Las hay. modernas y 
antiguas y todas álas lujosamente guarnecidas

La conduta de herrador del pueblo de Orcajo, se

ZARAGOZA:

Impren ta Nación a l.
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